
. —Se ba posesionado del cargo de 
Comisario Jefe de Vigilancia de esta 
provincia, don Carlos Gallego. 

—En compañía de BU distinguida es
posa doña Consueto Pozuelo y de sus 
hijos Pepita y Paqm'lo, ha llegado de 
Albacete nuestro distinguido amigo don 
Bernabé Pérez Pérez. 

—Ha llegado de Madrid la distingui
da señorita Eulalia Naranjo. 

—En compañía da su distinguida es-
poaadoña Amalia Cruzado, ha perma
necido en Albacete el administrador de 
la Compañía del Ferrocarril y amigo 
nuestro don Rafael Naranjo,., 

—Se encuentra en ésta la simpática 
señorita Mercedes Pérez, de Valencia. 

— A su paso pait los Hervideros de 
Coffentes hemos tenido el gasto de sa
ludar á las encantadoras señoritas Cata
lina y Rosario Pérez.Verde. 
. —Se encuentra entre nosotros el re
putado maestro tonelero de Mahora don 
Pedro García. 

—Ha regresada de Valencia, mejora
da de sus dolencias, la esposa del 
maestro confitero don Juan Manuel Mar
tínez. 

— H . llegado de AIMar (Valencia) 
la simpática señorita Josefina Montero * 
Valero. 

-E l ministro de Instrucción pública dijo 
i los periodistas que hay muchos Ayun
tamientos que, dado su presupuesto axi-
guo, no admiten aumento para atender 

, debidamente sus obligaciones en mate
ria de enseñanza. Otros en cambio, es
tán en situación contraria, porque tie
nen medios económicos y no atienden 
como deben estas obligaciones docen
tes. 

En su vista, el ministerio, se propone 
levar á uno de los próximos Consejos 
le ministros un decretó en que se re-
uelva de un modo claro esta cuestión, 
:n el sentido de que el ministerio fací l i -
e á los Ayuntamientos menos prósperos 
os medio* necesarios para atender á la -
insenanza, con dispensa de los pagos 
iprrcapondientes, .siempre que se justí-
ique la imposibilidad de hacerlos. '• 

En el mismo decreto Se resuelve con-
aederuo plaio de dos meses para que 
ios Municipios que se tncuentran en me
ar situación se pongan al corriente en 
¡ales obligaciones, que por desidia tie
nen abandonadas. 

Se ba finnedó'. un decreto eo G é - ? 

í>sVnací|óiy< modificando jel impuesto je j 
céuulas p^ieJiJe«.¿ ! ! -
tjí>eir£bíján la/ mayoría por considerar 
elevados los tipos que fijó el Estatuto 
provincial. 

Se anula la disposición C del artículo 
226 del Estatuto provincial. 

La edad de 25 años que marc*'eTEs-
tatuto queda elevada á 30 años' y supri
mido el impuesto de soltería para los 

^ L ^ ^ d r i h á oSsIófiyug* quedan rañfu- '~ 
cidas á tasj;sposasde.Joscoatribuyentes 
incluidos en lai cuatro primeras clases 
de las tres tarifas.'- '* ^ . i" ' 
^Aj>art¡r de la clase quinta hasU^a 
cf'ase"Í3, se rebajan en un porcentaje 
quetoseiJa en un 2 0 í no¡40por 100. -

La clase especial se rebaja en 10 por 
100. -

— E l dia 18 á las j^e i^ojas , tendrá 
lugar en la Jefatura^proVfncUt tle Obras 
Públicas da'j\Jbao#ta, la subasta ur-

Gran Balneario de Fuente Podrida 
Situado en «tío muy pintoresca 

LAS MEJORES S»EL MUNDO 

Cura radical de las^¡ficema|s í n n q u e sean de 
20 años. Todas las enfer*eafwes de la piel y 
vicios de la sangre dessymracen bajo la influen
cia de estas aguas y baílos. 

En el mes.de Septiembre tiradas de Pichón. 
Temporada 15 Junio á. 30 de Septiembre. 

Hay excelente servicio de Restaurant. 

S E B & S f l A K 
Rtprcsntanlc de las ISá< 

s x i s r 
Calie de Toya 

V e n t a de t o d a claae accesorios 

: CASAS IBkÑU 

Chocolates d $ cabás puro 
L O Ü preferidos"pur 1̂ p^lic^ey general -' 

f l i l f 1 f A l I l I f t " 
F U E N T E A L B I L U (Albacete) ..' 

batojen le en el local de la Asociación 
General de Ganaderos, calle Huertas, 
numera 30, Madrid. 

Se ba fijado una cuota anual volunta
ria con un mínimum de 10 pesetas y un 
máximum de 100. 

Son muchos toa propietarios de tod s 
las provincias que han comunicado sus 
adhesiones y han enviado porgiio pos
tal sus cuotas. 

A esta indicación espontánea bao acu
dido, no solo los grandes terratenientes, 
sino millares de pequeños propietarios, 
convencidos de que esta naciente orga-
niiacioo ha de defender con la mayor 
energía los legítimos derechos de todos 
y principalmente el interés supremo de 
España, amenazada en sé Economía Na-

; cional por determinados proyectos re
da-dados al margen-de elementales prin
cipios jurídicos y con notorio descotio-

' cimiento de las múltiples realidades de 
la vida der campo. 

—Rogamos á nuestros suscritores se 
dignen dar á nuestro repartidor • man
den á esta Redacción las notas de moti
vos que le sin t érese n y que por involun
tariamente pasar para nosotros inadver
tidos, no hallan la debida publicidad en 
nueslus columnas. 

—La prensa es uno de los faetón» que 
acusan eJ grado de cultura de. los pue
blos civilizados: porque la prensa indica 
que se lee y el que lee piensa y meditp. 

Poí eso f l puebto que coate» un pe
riódico es un pueblo que honra. 

Habitantes del Distrito si sóís C0-
meícíaotts ó, industriales, anunciaos en 

"esté periódico; si sois obrero», artesa
nos, labradores, propietarias, suscribios. 

EM LA 

Papeles transparen 

De venta en est; 

tes pa 

titlmi 

para Cristales 

prenta. 

gente de las obras de conservación d« 
firme, en los kilómetros 1 al 6 de la ca- , 
rretera de tercer orden de Casas - Iba' 
ñez á Alberique (Valencia). 

—Observamos que los perros deam
bulan por la población sin llevar elj bo
zal correspondiente y como ello consti
tuye un serio peligro, malino e en ^stas 
épocas aaniculares, llamamos la aten
ción de la autoridad para que obligue á 
los dueños de perros á cumplir con su 
oblig^eión. No esperemos « p o n e r ic

io, cuando tengamos que-lamentar 
algún caso de hidrofobia. 

—Por orden superior te ba dñpueste 
adquirir máquinas de «scribfrjwB desti
no á las escuetas de 1." enseñanza. 

— E l ministro de Fomento hb Breado 
los decretos restableciendo las faculta
des de los ingenieros de Mentes y re
formando la guarde pía forestal. 

Se establece el cuerpo de guardas, 
capataces y celadores* 

Tendrán carácter de funcionarios pú
blicos y en acto de servicio de agentes 
de la autoridad. 

.. El^siveldo inicial será de 1.850 pese
tas abítales, eon un aumente de 250 ca-
aUqwoqueai*. — -

Los xa pa taces tendrán an-pius de1760 
pesetas anuales, y lo*- celadores dé 
1.500. 

Disfrutarán derechos pasivas y po^ 
drán asociarse/ 
_, LajübilaflíoibSaíá. * tes $5 años y ta 
le* concederá la excedencia como á los 
restantes funcionarios púhh'coi. 

— E l redactor de «El Caminero*, con 
la representación de un considerable 
numeró de peájnes camineros, y auxilia
res destinados i la conservación y vigi
lancia de las carraleras, acudao nueva
mente al ministro de Fomento y direc
tor general de Obras Públicas en súpli
ca de que al igual que se ha raorgani-
zado el Cuerpo de Guardería forestal 
se conceda al.personal que represente 
la consideración do. funcionarios públi
co*, los beoefiaiui de d a l e s pasivas y 
mejora de-los haberes oon que hoy es
tán retribuidos. e 

—Definitivamente ha' quedado cons
tituida-la «Agrupación Nacional de P r o 
pietarios de Finca* Rústicas", habiendo^ 
sido inserirás en el Registro de fa Direc
ción General de Segundad. 

Las oficinas *stán instaladas provista* 

se han recibido los clichés con el 
oueyo escudo de la República Es* 
palióla para la impresión d é mem
bretes: e á carta» y documentos 

t ©tidales. > 

También sé han recibido boni
tos cromos para cuadros, alegóri
cos de-la República, propios para 

escuetas; y centros diversos. 
Se admiteo eo cargos de bande
ras'y escudos, Umaflo^rajade, pa
ra, colocar en e| fipntifpicio, de 

las escuelas. 
- • • «•••• •'• • •••=" •' • 

Anúríoíeaa én ' 
«l* Vsw M Dtsiñto" 

— P I A N O semtuevo, se vende. Ra
zón en esta Impreca. 

MUCHACHAS 

D I B U J O S * 

bitas* 
t&cioTes de en-

: rariesjA dispensa-
bles para presen
taran buen ajuar. 

De venta' en esta Imprenta. 
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